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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución. Municipal N°407/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1244/2008 de Secretaria Genem( remitido por el Alcnld.e Mu llicipa( por el que pone 
e11 cmzsidemción del Concejo Mwzicipal el Contrato N" 43/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Púl1licas, referente nl "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 06 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
Si ERRA", ndj udicado a la señom Giseln Bagltdassa ria11 Flores; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el presente Proceso de Contratacióll, ha sido realizado en el nmrco legal establecido e11 los 
nrtículos 18 al 21 del Regla mento Subsiste111a de Contratación de Bie11es y Servicios que comprende 
la co11tmtación de Obms Bimes, Seroicios Ge11erales y Servicios de Consultarirz, aprobados 
111edinnte Resolución Millisterial N" 397 de 27 de agosto de 2007, e111itida por el Ministerio de 
Hacie11dn, cuyas disposiciones citadas de diclzo reglmnmto se refiere// a las contratacimzes bajo la 
111odalidad de Apoyo Nacional a In Produccióll y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Coutratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Brisicns del Siste111n de Administración de Bieues y Sen.,icios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, el mmzto de la ndjudimción d.el servicio recurrente se encuentra comprometido pam ln gestió11 
2009 de acuerdo a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N'' 211/2008 de 20 de octubre de 2008, que 
instruye n la Dirección de Mantenimiento, dependiente de la Oficialía Mayor de Obras Públicas, 
incorporar en el Presupuesto de lrz gestión 2009, en la Partida Presupuestaria 232-00 y por el 111onto 
Bs116.600.00.- (Ciento Dieciséis Mil Seiscielltos 00/100 Boli'uinuos) detallndos e11 el artículo 1, 
para contar col/ el financiamiento asegurado para ln contratación y ejecucióu de cada uno de los 
servicios e u la gestión 2009. 

Que, se tiene el proceso de Contratacióu de Apoyo Nacimzal a la Producción y E111pleo, CUCE 
08-1701-00-117667-1-1, referente al "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 06 "de ln ciudad de Smztn Cruz 
de In Sierm pam ln li111pieza, t'lic'elación, cuentendo y recollformado de calles y m,euidas, siendo la 
uuidad solicitante la Dirección de Mauteni111iento. 

Que, como resultado d.el proceso de Contratación de Apoyo Naciollal n la Producción y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRA TACJON (RPA), d.e la OFICIALÍA !vlA YOR 
DE OBRAS PÚBLICAS, mediante RESOLLICJC.)N DE ADJUDICACiÓN N° 54/2008, de 01 de 
dicie111bre de 2008, adjudicó el servicio a In seilom Gisela Bnghdassarinn Flores, ha cu111plido col! 
todas las exigencias requeridas en el Docunzwto Base de Contratacióll (O BC) y la presentación de 
la docunzentncióll legal y adtuillistmtivn y lns propuestas técnicn y econó111icn estnbll'cidas. 

Que, como producto del proceso de co11tmtación y adjudicacióu referida nnteriomteute, se ha 
redactado el Contrato OMOP N° 43/2008, por el 111onto total de: Bs103.900.00.- (CiENTO TRES 
Nlll. NOVECIEN TOS 00/100 BOUVTANOS), con Precio Utútario de Bs259.75.- (Doscientos 
Cillcuentn y Nueve 75/100 Bolivianos) , Cantidad 400 Homs, con pinzo de ejecu.cióll de noventa 
(90) días cnlendnrio a partir de la Orden de Proceder, preuia nprobacióll d.el con trn to por parte del 
Honorable Concejo Municipal y firlllado posterior111e11fe por los seiiores: Gisela Bngltdassarian 
Flores y el lng. Pcrcy Fcmn11dez At1ez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, el Coutrato OMOP N" 43/2008, puesto en cousideració11 d.el Concejo Municipal, se en111arm 

en el nzorlelo iusertndo e11 el DBC de 111nnem preuin a la Publicacióll en el SJCOES. 
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Que, por 1111111dato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 

Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y m ate11ción ni Pri11cipio de Buelln Fe 
establecido en el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaci01zes y actividades realizadas por todo scn,ídor ptÍblico, 
en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sáíalar que dichos actos tienen 
ln mlidez que las normas legales aplicables para las col/tmtnciones del sector pt Íblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Cmzcejo Municipal de Santt1 Cruz de ln Sierra, de confonuidad n lo norlllndo en la Constitución 
Polfticn riel Estado, Ley de M111zicipalidarles y otras norl/las co11exas, ell uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 43/2008 de la OFICIALÍA MAYOR DE 
OBRAS PUBLICAS referente al "SERVICiO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 06 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA", por un monto de Bs103.900.00.- (CIENTO TRES MTL 
NOVECIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), con Precio Unitario por cada lwra de Bs259.75.­
(Doscientos Cincue11tn y Nueve 75/100 Boliz,ia11os), Ctmtidad 400 Horas, co11 plazo de e¡ecución de 
IWI't'll ta (90) días calwdnrio, colllpll table a partir de la Ordell de Proceder, 11 suscribí rse entre los 
seíiores: Gisela Baghdassarinn Flores y el lng. Percy Ferná11dez Añez, Alcalde Mllllicipnl de Smzta 
Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimieuto n lo establecido ene/ nrtículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración y Co11trol Gubemnmentnles- SAFCO, a los fiues de control externo posterior, 
Hila copia del co11tmto y la documentació11 sustentatorin correspondiente debe ser remitida a la 
Co11trrzloría Ge¡¡errzl de la República w el pinzo de cinco días de su pe1fecciollmlliellto. 

Artíwlo Tercero.- El Ejecutivo M1micipal, querin encargado de la ejecució11 y C11111plin1iento de la 
prl:'sente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMU NÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euni!Li.brona 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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